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CEDULA DE INFORMACION DE TRAMITES

TITULO DE POSESION

NO TT:elle lLry.l

coPrA(s)
+SOLICITUD DE TRAMITE DE INMATRICULACION
ADMrNrsrRATrvA, LA cuAL sERÁ pRopoRcroNADA poR EL

MISMO DEPARTAMENTO
coNTRATo DE CoMPRAVENTA ANTES DEL AÑo 2oo9

XANTECEDENTE DE CONTRATO DE COMPRA-VENTA
*CARTA F¡NIQUITO(EN CASO DE QUE EL CONTRATO DE
coMpRA-vENTA DEcLARE euE LA vENTA srRÁ ReeLtzeoa EN
PAGOS)
+RECIBO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL VIGENTE
*RECIBO DE TRASLADO DE DOMINIO
*FORMATO DE TRASLADO DE DOMINIO
*cERTtFtcAclóN DE CLAVE y vALoR CATASTRAL vtGENTE
+I,lANIFESTACION DEL VALOR CATASTRAL
, MANIFESTACION CATASTRAL
*CROQUIS DE MEDIDAS Y COLINDANCIAS
+cRoeuts oe ustceclóN coN REFERENCTAS
XCONSTANCIA MUNICIPAL DE NO AFECTACION DE BIENES DEL
DoMrNto púsllco
+CONSTANCIA DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL
*ACTA DE NACII'4IENTO
XCURP

+lDENTtFtcACtoN oFlctAL DEL pRoMovENTE coN rorocRnrin
VIGENTE.
NOTA: LAS COPIAS SE ENTREGAN EN 3 FOLDERS teNAÑO
OFICIO COLOR BEIGE;
EN cAsO DE GESToRÍA DEBERÁ DE PRESENTAR cARTA PoDER A
LA cuAL sE LE DEBERÁ ADJUNTAR coptA DE L^ rDENTlFrcActoN
DEL TITULAR. DEL GESTOR Y DE DOS TESTICOS.

LIBRO QUINTO DE LOS BIENES TITULO PRIMERO

anricuros s.¡. s.4 FRACC¡oN l, rÍrulo cuARTo DE LA
PROPTEDAD Y LOS r.,lEDrOs DE ADQUIRIRLA. ARTTCUO s.6s.
TÍTULo SEGUNDo DE Los coNTRATos EN GENERAL.
anrÍculo 7.3t, TiTULo rERcERo DEL REGtsrRo DE LA
pRoptEDAD INMUEBLE. cepÍrulo lt DE LA
tNMATRIculActóN, eRricuros 8.5t AL 9.64 DEL coDrco
CIVIL DEL ESTADO DE MEX¡CO, CAPITULO VII DEK
ORICEDUNUEBTI ADNUBSTRATUVI DE

UBNATRUCYKACUIBI,I ARTICULOS 86 AL 98 DE LA LEY

REGTsTRAL pARA EL ESTADo DE MEXlco lRrÍcuLos ao RL
98, DE LA LEy REGIsTRAL pARA EL EsrADo oe vÉxlco

SE INTEGRAN TRES EXPEDIENTES: UN FOLDER CON CoPlAs
DE CADA DOCUMENTO PARA LA SOLICITUD DE LA
CONSTANCTA DE NO AFECTACION A LA DIRECCION
GENERAL DE DESARROLLO URBANO, EL SECUNDO CON
COPIAS DE LOS DOCUMENTOS Y 5E AGREGA EL ORIGINAL
DEL coNTRATo DE coMpRA vENTA y se euvÍn AL tMEVts
pARA EL rRÁ¡,rtTE coRRESpoNDtENTE. EL TERcER
EXPEDIENTE SE QUEDA EN EL ARCHIVO DEL
DEPARTAI1ENTO DE ESCRITURACION COMO ACU5E DE

RECIBO-

LOS ORIGINALES DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA Y

CARTA FINIQUITO EN SU CASO, SE REGRESAN AL
PROPIETARIO AL ENTREGARLE SU INMATRICULACION,
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Y SERVICIOS DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉX¡CO

:EYú+-rry"-
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,-L{9,E5eN lo.S.qg¡ El-.y:"R.8lilrJ DEBSfEALIZAR§E' 
- | .ro*oo EL pREDro QUE sE posEE No cuENrA coN ANTECEDENTE5 REG|SfRALESt--"'

ORIGINAL
2

I

I

I

DE$CRtR€--rÓNli

ES tA INSCRIPCION DE LA PROPIEDAD O POSESION DE UN INI'IUEBLE QUE CARECE DE ANTECEDENTES REGISTRALES

LrBRo eutNTo DE Los BIENEs rírulo pRlMERo anricut-os 5.¡, 5.4 FRAccró¡.¡ r, rírulo cuARTo DE LA
pRoptEDAD y Los MEDtos DE ADeurRtRLn lnricul-o s.es, rirulo SEGUNDo DE Los coNTRATos EN GENERAL,
anrÍculo z.¡r, tírulo rERcERo DEL REGrsrRo DE LA pRoprEDAD TNMUEBLE cleíruto ur DE LA
tNMATRrcuLActóN, ARTrcuLos B.st AL B.ó4 DEL coDtco ctvrL DEL EsrADo DE MExtco, cAPífuLo vtt DEL
pRocEDtMEtrNo ADM¡NtsrRATtvo DE tNMATRtculaclóN, lnrículos Bó AL 98, DE LA LEy REGISTRAL pARA EL
EsraDo oe mÉxlco
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PERSONAS MORALES

.]O APLICA

ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA NO APLICA

INSTITUCIONES PUBLICAS

,IO APLICA
I onrcr*or- | corrolr¡ 

| *o or.,.o
I No ner-rca | ruo nrLrcn 

I

OTROS

NO APLICA ORIGINAL

NO APLICA

coPlA(s)

NO APLICA

NO APLICA
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1;?a;. ::.:.;:a::::..r:::,= ::.:::::::::::::a+.. :.::::i.a.:::::::

30 MINUTOS

PERMANENTE

fiffii?fo,Í7; :i;i? GRATUITO
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EN LiNEA leonrnl or | .,^
PAGos) 

|

NO APLICA

NO APLICA
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QUE SE CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS ANTERIORMENTE ESTIPULADOS, ADEMAS DE QUE EL CONTRATO DE COMPRA
vENTA coMo DocuMENTo BASE DE I-e RcclóN y Los DocuMENTos euE sE AGREGAN coNTENGAN LA MrsMA TNFoRMACToN
EN cuANTo A NoMBRES. nuBnrcn nutócRAFA. DoMtctLto. MEDTDAS y coltNDANCIAS DE LA pRoplEDAD

DEPEND.ENCIS UI}¡GANISMo::,

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEPARTAMENTO DE ESCRITURACION

I¡$::.i:I LIC. VALERIA DOMINGUEZ ROLDAN

CALLE: ALDAMA ESQ. I 6 DE SEPTIEMBRE I 
r.ro. rNr. v rxr ' I S/N

COLONIA: CABECERA MUNICIPAL MUNICIPIO: CHIMALHUACAN

C,P.: 56330 ffiffir.'.. iPtr, x ffi LUNES A VIERNES DE 9:00 A I 6:00 HRS. Y SABADO DE 9:00 A I 3:00 HRS.

Ms*i¡l : - ÍElEEfiñr'Éie' * 'l *.j: ' '"..; :1 t::::::' : :;:::: :t :::: ::::; rií;ri¡l;r;f¡X¡¡;
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CORREO ELECT*ÓÑICOr -
01 -55 21 26 39 70 110 NO APLICA escritu raschis@gmail.com

oTRAS OFTCTNAS QUE PRESTAN EL SERVTCTO

bB=g!l$..fr e:itcl\¡i¡ítii:a NO APLICA

Iri$#. ;4=üiü.$,.y=#1@11{Noneuce

0, .$.Fifi#;:: CALLE: NO APLICA f*-rN- vrxi'l ñonpucn

COLONIA: NO APLICA MUNICIPIO: NO APLICA

C.P.r NO APLICA NO APLICA

',t4$4"l
t;tu\ti¡:tll:ttttllilffi$$é,ffi rrlií!{¡lti;tr¡.:#it iüft¡r'§i;

NO
APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MUNICIPIOS OiJÉ ÁrrrNOT' '] CHIMALHUACÁN
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¿euÉ Es uN TtruLo oe posrsróNl

ES EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LR IT.¡SCRIPCIÓN QUE SE HACE A UN BIEN INMUEBLE POR PARTE DEL
TITULAR DEL INSTITUTO DE LA TUTT¡CIÓN REGISTRAL DEL ESTADO OE MÉXICO, A FAVOR DE UNA PERSONA
QUE HA CUMPLIDo coN Los REQUISIToS ESTABLECIDoS rN u uclst-Rc|ÓN.

¿cuÁL Es LA DTFERENC|A ENTRE UNA EscRtTuRa púaucA y LA lNMATRICuLnc¡óNl

LA EScRrruRA púellcn Nos DA el cRRÁctrR DE pRoptETARros DE uN BIEN INMUEBLE y
tNMATRtcuLActóru eomrNrsrRATtvA ES uN TtruLo DE posESlóN oel BIEN TNMUEBLE euE ES EL
ANTEcEDENTE pAnR oBTENER LA EscRrruRe púellce.

¿PoR QUÉ TARDA l2 MESES ¡t rnÁvlrel
RE5PUESTA: I PONqUE EL RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO ESTE TRÁMITE DE FORMA GMTUITA ES EL IMEVIS, INST UCIÓ¡.I

QUE DEBE RESPETAR LOS CRITERIOS Y MANDATOS DE LA LEY Y POR SUPUESTO DEL IFREM POR LO QUE TANTO
oespuÉs DE su RecepclóN y Rev¡slórrr poR pARTE DE LA pRTMERA lrrrsltuctóN sE LLEVAM
posrERtoRMENTE AL rFREM pARA su ruscRtpclóN Lo cuAL CoNLLEVA uN TRÁMtrE LARGo.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

ISTO BUE FECHA DE ncruauzaclóru:

L3 /MAYo/ 2016
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